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INFORME DE INTERVENCIÓN 018-2018 

 
 

NORMATIVA: 
 
 

• Constitución Española (C.E.) 

• Ley Orgánica 2/2012, 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPSF) 

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) 

• El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales (REPEELL) en lo que 
no se oponga a lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012. 

• Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(OHAP/2105/2012), modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de 
noviembre. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 16.2 del REPEELL y 15.4 e) 

de la OHAP/2105/2012, se emite el siguiente informe: 
 

 
1. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO 
 
PRIMERO.- El artículo 12 de la LOEPSF establece que la variación del gasto 
computable de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 
  
El artículo 15 de la misma Ley señala que corresponde al gobierno la fijación de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública referidos a los tres 
ejercicios siguientes, tanto para el conjunto de administraciones públicas como para 
cada uno de sus subsectores. 
 
En este sentido el Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de julio de 2015, 
acordó el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de los ejercicios de 
2016, 2017 y 2018 para el conjunto de Administraciones Públicas y para cada uno de 
sus subsectores, de conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como se detalla en los 
Anexos I y II del citado acuerdo. Igualmente, se acordó la variación del gasto 
computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales, no pudiendo superar la tasa de referencia de crecimiento del 
Producto Interior bruto de medio plazo de la economía española que se recoge en el 
Anexo III, que se detalla a continuación : 
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2016 

 

 
2017 

 

 
2018 

 

 
1,8 

 
2,2 

 
 

2,6 
 

                 
  
Igualmente,  el Consejo de Ministros en su reunión del día 02 de diciembre de 2016, 
acordó el objetivo de estabilidad presupuestaria y de deuda pública de los ejercicios de 
2017, 2018 y 2019 para el conjunto de Administraciones Públicas y para cada uno de 
sus subsectores, de conformidad con los términos previstos en la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, tal y como se detalla en los 
Anexos I y II del citado acuerdo. Igualmente, se acordó la variación del gasto 
computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las 
Corporaciones Locales, tal y como se  detalla a continuación : 
  
 
 

 
2017 

 

 
2018 

 

 
2019 

 

 
2,1 

 
2,3 

 
 

2,5 
 

                 
 
 
 
SEGUNDO.- Por su parte, el apartado 2 del artículo 12 de la LOEPSF aclara que se 
entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional 
en prestaciones por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas 
procedentes de la Unión Europea o de otras Administraciones Públicas y las 
transferencias a las Comunidades Autónomas y a las Corporaciones Locales 
vinculadas a los sistemas de financiación. 

 
Aunque, según el apartado 4 del artículo 12 de la LOEPSF, cuando se aprueben 
cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la recaudación, el nivel 
de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que se 
obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente. 
 



 

                                                             INFO.018-2018 
INTERVENCIÓN 
REGLA DE GASTO LIQUIDACION PRESUPUESTOS  2017 

3                                                                                                                  

  
TERCERO.- En relación con esta misma materia, el artículo 30.1 de la LOEPSF 
establece que las Corporaciones Locales aprobarán un límite máximo de gasto no 
financiero, coherente con el objetivo de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto 
que marcará el techo de asignación de recursos de sus Presupuestos. 
 
 
CUARTO.- Para evaluar el cumplimiento de la regla de gasto se va a seguir el 
esquema que apareció en la aplicación informática para la captura de las ejecuciones 
trimestrales de las Entidades Locales correspondiente al 4º trimestre del ejercicio de 
2017 
 
 
El punto de partida es el gasto computable según se desprende de los datos de la 
liquidación de las distintas entidades que comprende el Presupuesto General (Eivissa, 
PMD, PMM, MACE) del ejercicio de 2016,  a los que  se les aplica el porcentaje de 
variación del gasto computable de 2,1 % que no podrá superar la liquidación de 2017. 
La tasa de variación del gasto asciende a 905.834,00 y el límite de la Regla de Gasto 
2017 asciende a 44.040.786,07,00 euros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Límite de la Regla de Gasto liquidación 2016 IMPORTES
Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros 51.154.363,03

Ajustes SEC (2016) -667.122,42

Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses de 
la deuda 50.487.240,61

Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras 

entidades que integran la Corporación Local -2.537.696,58

Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas -1.085.149,30

Total Gasto computable 46.864.394,73

Disminución gasto computable por inversiones financieramente 
sostenibles -3.722.982,68

Total gasto computable del ejercicio 43.141.412,05

Diferencia entre el límite de la Regla de gasto y el  Gasto 
computable Liquidación 2016 146.398,95

% Incremento Gasto computable 2016/2015 1,46

SENTIDO DEL INFORME: CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO
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QUINTO.- El cálculo del Gasto computable en la liquidación del ejercicio 2017 así como 
de la tasa de variación del gasto computable es el siguiente: 
 
 

 
 

 
Explicación: 

 
 
 
 

- La suma de los gastos no financieros del capítulo 1 a 7  incluye  las  ORN  
en el ejercicio 2017.  

- El capítulo tres no incluye los gastos de intereses de préstamo, puesto que 
su cuantía no se ve limitada por la regla del gasto.  

- La suma incluye las ORN de forma consolidada, es decir, tanto del 
Ayuntamiento como de los OOAA de Deportes, Música y MACE.  

- Gastos del capítulo 3 Intereses Financieros agregables: Sólo se agregan 
los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de 
préstamos, deudas y otras operaciones financieras, así como los gastos por 
ejecución de avales debido a que estos gastos no se consideran intereses 
según el SEC. 

- Ajustes realizados:   
 
 
 

Total empleos no financieros términos SEC excepto intereses de 
la deuda 52.703,352,33

Pagos por transferencias y otras operaciones internas a otras 

entidades que integran la Corporación Local -4.439.086,69

Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas
-729.804,74

Total Gasto computable 47.534.460,90

Disminución gasto computable por inversiones financieramente 
sostenibles -3.752.460,00

Total gasto computable del ejercicio 43.782.000,90

Diferencia entre el límite de la Regla de gasto y el  Gasto 
computable Liquidación 2017 258.785,17

% Incremento Gasto computable 2017/2016 -6,56

SENTIDO DEL INFORME: CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO
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Ajustes de contabilidad nacional considerando la estimación de liquidación 2017 

(-) Enajenación de terrenos e inversiones reales (-) 0,00 

(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendiente de aplicar  57.227,55 

(+/-)Aportación de capital a empresas públicas 0,00 

(+/-)Asunción y cancelación de deudas 0,00 

(+/-)Inversiones realizadas por la Corp Local por cta de otra AAPP -666.667,00 

TOTAL AJUSTES -609.439,45 

  

 
 

 
Enajenación de terrenos: De acuerdo con la Guía para la determinación de la 

Regla del Gasto de la IGAE (2º edición) “ los derechos reconocidos por 
enajenación de terrenos e inversiones reales recogidos en el capítulo 6 del 
Presupuesto de ingresos, deberán considerarse como menores empleos no 
financieros y, en consecuencia, realizar ajustes de menor gasto.” 

 
 
Aportación de capital: Las aportaciones de capital que se realicen a favor de 

unidades no incluídas en el sector Administraciones públicas incluídas en el 
artículo 2.2 LOEPSF. Estas aportaciones supondrán mayores empleos no 
financieros. 

 
 
Gastos realizados pendientes de aplicar al presupuesto: Las cantidades 

abonadas en el ejercicio en la cuenta 413 “acreedores por operaciones pendientes 
de aplicar a presupuesto” darán lugar a ajustes de mayores empleos no 
financieros, mientras que las cantidades abonadas con signo negativo, es decir 
aplicadas a presupuesto, implicarán ajustes de menores empleos no financieros”  

 
 
Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea 

o de otras Administraciones Públicas : Se procede a descontar los  gastos 
financiados con los DRN que se hayan contabilizado en el ejercicio 2016 como en 
otros anteriores cuyos gastos se hayan ejecutado en dicho ejercicio, tanto del 
capítulo 7 como del capítulo 4 del presupuesto. 

 
 
Inversiones realizadas por cuenta de otras Administraciones Públicas. 

Este supuesto tiene lugar cuando una Administración pública, distinta de la 
Corporación Local le encomienda, a ésta última, la realización de una inversión por su 
cuenta, que será traspasada al balance de la Administración pública a su término. 
Estas inversiones deben asignarse a la Administración pública, que resulte 
destinataria final de la encomienda desde el inicio de su ejecución. 
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La corporación tendrá que efectuar un ajuste de menor gasto no financiero por las 
ORN derivadas de esa encomienda en el Presupuesto de gastos. En cuanto a los 
ingresos recibidos como contraprestación, no se considerarán ingresos de la 
Corporación según el SEC. 

 
 
 
 

CONCLUSIÓN 
 

 

Tal y como puede apreciarse en el cuadro siguiente, la liquidación del 
ejercicio 2017 CUMPLE LA REGLA DE GASTO ya que el gasto computable de la 
misma es inferior al límite de la regla de gasto para el ejercicio 2017 

 

 

LÍMITE DE LA REGLA DE GASTO 
2017 

 

 

44.040.786,07 

 

GASTO COMPUTABLE 
LIQUIDACION 2017 

 

43.782.000,90 

 
 
 

       Eivissa , 
LA INTERVENTORA 

 
(Document signat electrònicament al marge) 

 
Fdo.: María del Carmen Fuster Ferrer 
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